RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006398, Ent. N° 5600/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/12 para la adquisición de 4 Cilindros compactadores;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones por Resolución      Nº 4179/12 de fecha 26/10/12 y modificativa Nº 4440/12 de 14.11.2012 resolvió  autorizar el llamado a licitación de referencia  aprobando el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;

2) que el Artículo 14.1 del Pliego de condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta; en tanto el Artículo 16.2  prescribe como documento exigible al momento de la apertura el  comprobante de compra del pliego, y constancia de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado;
3) que  con fecha 20/12/12 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

XCMG URUGUAY –precio total  U$S 284.000; INTERAGROVIAL U$S 101.448 PU- observación oferta sin firmar; CHANGLIN URUGUAY precio total           U$S 224.000;  “FINING URUGUAY SA” total U$S 367.200; “GENERAL POWER LTDA”:

a) U$S 51.000 P. U. 
b) U$S 59.000 P.U.- observación por no presentar constancia depósito de garantía; “COWDIN  SA”  precio total- U$S 268.000; JOSE MARÍAN DURAN SA precio unitario U$S 80.500; CORPORACIÓN DE MAQUINARIA precio total U$S 339.800; la firma GENERAL POWER deja constancia que al no superar su oferta el monto de la Licitación Abreviada, no requiere depósito de mantenimiento de oferta;
4)  que  por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30/9/13 se sugiere adjudicar a la firma JOSE M. DURAN SA,  de acuerdo con lo aconsejado por informe técnico en cuanto expresa que la Intendencia ya cuenta con equipos de igual marca y tipo dentro de su flota vial, por un total de  U$S 322.000;

5) que no se realiza imputación del gasto, señalando que para el mismo se cuenta con el financiamiento que se recibirá por la participación en la recaudación resultante del producido de los ajustes a la tributación del sector agropecuario- impuesto al patrimonio, según Ley             Nº 19.088;

6) que el Intendente por Resolución Nº 3399/2013 de fecha 4 de octubre de 2013 adjudica la Licitación Pública referida a la firma JOSE MARÌA DURAN SA, por un precio unitario de $ 80.500 y un total de         $ 322.000 precio CIF con entrega en Paysandú;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) deberá contener: “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso” y el Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF establece: “En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mimos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;

2)  que los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado no se ajustan a ninguna de las dos hipótesis reguladas por los artículos precitados;

3)  que el  Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;    

4)  que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 16.2 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario; 

5) que el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta; contradiciendo lo previsto por el Artículo 64 del TOCAF en tanto exige que la misma se determine como un valor fijo;
6) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2, 4, 5 y 6) precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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